
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2020 00349 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: JUAN BAUTISTA ZAPATA LOPERA 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y 

OTROS 

ASUNTO: Admite llamamiento en garantía 

 

Juan Bautista Zapata Lopera actuando a través de apoderado judicial, instauró 

demanda en ejercicio del medio de reparación directa, contra el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y OTROS, 

 

Observa el Despacho que una vez notificado el auto admisorio a las entidades 

demandadas y estando dentro del término de contestación, la llamada en 

garantía CONSORCIO CCC ITUANGO y las sociedades CONINSA RAMÓN H. 

S.A., CONSTRUCTORA CONCONCRETO S.A. y CONSTRUÇÕES E COMÉRCIO 

CAMARGO CORRÊA S.A.,  efectuó llamamiento en garantía a MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. con base en la póliza de 

responsabilidad civil extracontractual No. 2901311000164 con vigencia del 15 

de abril de 2011 hasta el 15 de marzo de 2020. 

 

De esta forma procede el Despacho a resolver el llamamiento en garantía previas 

las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. El artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 de 2011, establece:  

 

“Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un 

tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el 

reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como 

resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para 

que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.” 

 



2. El llamamiento en garantía constituye una citación forzada de terceros al 

proceso y se da cuando entre la parte que llama y el tercero existe una 

relación de garantía o en virtud de la ley está obligado a indemnizar. 

 

En virtud del Contrato N° CT-2011 – 000036 del 9 de noviembre de 2012 

celebrado entre EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. y el 

CONSORCIO CCC ITUANGO, en la cual EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN 

E.S.P. se obligó a contratar bajo su propio costo la póliza de Responsabilidad 

Civil en la que se incluyó como asegurados a la interventoría, contratistas y 

subcontratistas, por lo que como aseguradas y MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A como compañía aseguradora, existe un 

vínculo contractual en razón de la póliza No. 2901311000164 del 29 de abril de 

2011, en la cual funge como asegurado Hidroeléctrica Ituango S.A como dueño 

del proyecto, póliza que tiene entre sus coberturas así: “La Responsabilidad 

Civil Extracontractual por perjuicios patrimoniales (daño emergente y 

lucro cesante) y extrapatrimoniales derivados de un daño físico directo 

(daño moral y perjuicios fisiológicos o a la vida de relación), causados a 

terceros como consecuencia de la ejecución de las actividades 

relacionadas con la construcción del proyecto HIDROITUANGO y por la 

propiedad, posesión, tenencia, uso o mantenimiento  del  predio  relacionado  en  

la  carátula  de  la póliza, así como de la maquinaria y equipo, y demás bienes 

necesarios para la ejecución del proyecto.”, vigente para la época de los hechos 

de la demanda. 

 

En la póliza fungen como asegurados (i) EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN 

E.S.P, (ii) HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A (ii) los contratistas y subcontratistas 

de cualquier nivel, y (iv) todos los contratistas y subcontratistas con los que el 

asegurado entre en acuerdos y/o contratos en relación con el proyecto y/o 

cualquier obra directamente relacionada con el proyecto y/ sus actividades 

conexas directamente relacionadas con el proyecto y/o ser acordado por los 

aseguradores, por lo que al ser contratista de E.P.S. para el Proyecto 

Hidroituango el Consorcio Generación Ituango y las sociedades que lo integran 

detentan la calidad de asegurados en la Póliza No. 2901311000164 del 29 de 

abril de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

1. ADMITIR el llamamiento en garantía realizado por el CONSORCIO CCC 

ITUANGO y las sociedades CONINSA RAMÓN H. S.A., CONSTRUCTORA 

CONCONCRETO S.A. y CONSTRUÇÕES E COMÉRCIO CAMARGO CORRÊA 

S.A. a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

 

2. Se concede a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. un 

término de quince (15) días para responder al llamamiento en garantía.  



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 20 DE OCTUBRE DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

3 Téngase por notificado a la MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A., conforme lo establece el parágrafo del artículo 66 del C.G.P. contándose el 

término para responder anteriormente señalado una vez ejecutoriada la 

presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 23 DE OCTUBRE DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00017 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: ROBINSON ADRIAN BUSTAMANTE BRAVO 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE BELLO – SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD Y TRÁNSITO 

ASUNTO corre traslado para alegar 

 

 
Se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 
dispuso lo siguiente: 

 
“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
(…) 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 

pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 
escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará 
el trámite del proceso. (…).” (Negrillas del Despacho) 

 
Así pues, dado que en el presente proceso no hay necesidad de practicar pruebas más allá de las 

documentales aportadas con la demanda y su contestación, este Despacho dará aplicación a la 
norma citada y procederá a dictar sentencia anticipada por escrito. Para el efecto, SE CORRE 
TRASLADO PARA ALEGAR POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, conforme a lo 
establecido en el parágrafo ibídem. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00064 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: CARLOS JULIO LOAIZA POSADA 

DEMANDADO: EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN 

E.S.P Y OTRA 

ASUNTO: Admite llamamiento en garantía 

 

Carlos Julio Loaiza Posada actuando a través de apoderado judicial, instauró demanda 

en ejercicio del medio de reparación directa, contra EMPRESAS PUBLICAS DE 

MEDELLIN E.S.P. y UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. 

Mediante memorial radicado el 31 de octubre de 2022, la entidad demandada UNE EPM 

TELECOMUNICACIONES S.A. formuló llamamiento en garantía contra HUAWEI 

TECHNOLOGIES MANAGED SERVICES COLOMBIA S.A.S. con base en el contrato de 

prestación de servicios de red administrativa con vigencia desde el 7 de octubre de 2016 

hasta el 6 de octubre de 2023. 

 

De esta forma procede el Despacho a resolver el llamamiento en garantía previas las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. El artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 de 2011, establece:  

 

“Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un 

tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el 

reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como 

resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para 

que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.” 

 

2. El llamamiento en garantía constituye una citación forzada de terceros al 

proceso y se da cuando entre la parte que llama y el tercero existe una 

relación de garantía o en virtud de la ley está obligado a indemnizar. 

 

En el presente caso, en virtud de los hechos y pruebas que se aducen, se tiene que entre 

EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. y HUAWEI TECHNOLOGIES MANAGED 

SERVICES COLOMBIA S.A.S. existe un vínculo contractual en razón del contrato de 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 23 DE OCTUBRE DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

prestación de servicios para la administración de la red y que de acuerdo con la 

certificación aportada con el llamamiento, la época de los hechos era el contratista 

encargado de ejecutar directamente o a través de sus contratistas, las labores de 

mantenimiento y reparación la red en la zona de ocurrencia de los hechos, adicionalmente 

incluye una cláusula de responsabilidad mediante la cual las partes se comprometieron 

a mantener indemne a la otra parte por concepto de eventos que puedan derivar de 

agravios, negligencia y/o incumplimiento, teniéndose además que para el 

perfeccionamiento del contrato la llamada en garantía se comprometió a constituir 

diferentes garantías a través de pólizas de seguros.  

 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

1. ADMITIR el llamamiento en garantía realizado por UNE EPM 

TELECOMUNICACIONES S.A. a HUAWEI TECHNOLOGIES MANAGED 

SERVICES COLOMBIA S.A.S. 

 

2. Se concede a HUAWEI TECHNOLOGIES MANAGED SERVICES COLOMBIA 

S.A.S. un término de quince (15) días para responder al llamamiento en garantía.  

 

3. Notifíquese por la secretaría del Juzgado al representante legal de la entidad 

llamada en garantía, conforme a los artículos 225, 198 y 199 del CPACA, este último 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

4. Se reconoce personería a la Dra. DAYANA MENDOZA CASALLAS con T.P. No. 

183.399 del C.S. de la J. para que actúe como apoderado de la demandada UNE 

EPM TELECOMUNICACIONES S.A., según el poder allegado al expediente 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 23 DE OCTUBRE DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00199 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

– LABORAL 

DEMANDANTE: JESÚS EFREN PINO LOZANO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO corre traslado para alegar 

 
 
Se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 
dispuso lo siguiente: 

 
“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 
(…) 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 

escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará 
el trámite del proceso. (…).” (Negrillas del Despacho) 

 
Así pues, dado que en el presente proceso no hay necesidad de practicar pruebas más allá de las 

documentales aportadas con la demanda y su contestación, este Despacho dará aplicación a la 
norma citada y procederá a dictar sentencia anticipada por escrito. Para el efecto, SE CORRE 
TRASLADO PARA ALEGAR POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, conforme a lo 
establecido en el parágrafo ibídem. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 23 DE OCTUBRE DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00205 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

– LABORAL 

DEMANDANTE: LINA PATRICIA RÍOS PÉREZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO corre traslado para alegar 

 
 
Se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 
dispuso lo siguiente: 

 
“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 
(…) 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 

escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará 
el trámite del proceso. (…).” (Negrillas del Despacho) 

 
Así pues, dado que en el presente proceso no hay necesidad de practicar pruebas más allá de las 

documentales aportadas con la demanda y su contestación, este Despacho dará aplicación a la 
norma citada y procederá a dictar sentencia anticipada por escrito. Para el efecto, SE CORRE 
TRASLADO PARA ALEGAR POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, conforme a lo 
establecido en el parágrafo ibídem. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 



 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 23 DE OCTUBRE DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00209 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

– LABORAL 

DEMANDANTE: DIANA PATRICIA PATIÑO MONTOYA  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO corre traslado para alegar 

 
 
Se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 
dispuso lo siguiente: 

 
“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 
(…) 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 

escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará 
el trámite del proceso. (…).” (Negrillas del Despacho) 

 
Así pues, dado que en el presente proceso no hay necesidad de practicar pruebas más allá de las 

documentales aportadas con la demanda y su contestación, este Despacho dará aplicación a la 
norma citada y procederá a dictar sentencia anticipada por escrito. Para el efecto, SE CORRE 
TRASLADO PARA ALEGAR POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, conforme a lo 
establecido en el parágrafo ibídem. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 23 DE OCTUBRE DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00212 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

– LABORAL 

DEMANDANTE: JUAN ALBERTO RODRÍGUEZ PATIÑO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO corre traslado para alegar 

 
 
Se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 
dispuso lo siguiente: 

 
“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 
(…) 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 

escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará 
el trámite del proceso. (…).” (Negrillas del Despacho) 

 
Así pues, dado que en el presente proceso no hay necesidad de practicar pruebas más allá de las 

documentales aportadas con la demanda y su contestación, este Despacho dará aplicación a la 
norma citada y procederá a dictar sentencia anticipada por escrito. Para el efecto, SE CORRE 
TRASLADO PARA ALEGAR POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, conforme a lo 
establecido en el parágrafo ibídem. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 23 DE OCTUBRE DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00216 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

– LABORAL 

DEMANDANTE: NORA ELVA GUERRA SIERRA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO corre traslado para alegar 

 
 
Se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 
dispuso lo siguiente: 

 
“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 
(…) 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 

escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará 
el trámite del proceso. (…).” (Negrillas del Despacho) 

 
Así pues, dado que en el presente proceso no hay necesidad de practicar pruebas más allá de las 

documentales aportadas con la demanda y su contestación, este Despacho dará aplicación a la 
norma citada y procederá a dictar sentencia anticipada por escrito. Para el efecto, SE CORRE 
TRASLADO PARA ALEGAR POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, conforme a lo 
establecido en el parágrafo ibídem. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 23 DE OCTUBRE DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00221 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

– LABORAL 

DEMANDANTE: ÁNGELA MARÁI ESTRADA RESTREPO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO corre traslado para alegar 

 
 
Se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 
dispuso lo siguiente: 

 
“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 
(…) 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 

escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará 
el trámite del proceso. (…).” (Negrillas del Despacho) 

 
Así pues, dado que en el presente proceso no hay necesidad de practicar pruebas más allá de las 

documentales aportadas con la demanda y su contestación, este Despacho dará aplicación a la 
norma citada y procederá a dictar sentencia anticipada por escrito. Para el efecto, SE CORRE 
TRASLADO PARA ALEGAR POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, conforme a lo 
establecido en el parágrafo ibídem. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 23 DE OCTUBRE DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00241 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

– LABORAL 

DEMANDANTE: YESSICA YADIRA SALAZAR LAGARCHA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO corre traslado para alegar 

 
 
Se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 
dispuso lo siguiente: 

 
“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 
(…) 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 

escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará 
el trámite del proceso. (…).” (Negrillas del Despacho) 

 
Así pues, dado que en el presente proceso no hay necesidad de practicar pruebas más allá de las 

documentales aportadas con la demanda y su contestación, este Despacho dará aplicación a la 
norma citada y procederá a dictar sentencia anticipada por escrito. Para el efecto, SE CORRE 
TRASLADO PARA ALEGAR POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, conforme a lo 
establecido en el parágrafo ibídem. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 23 DE OCTUBRE DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00310 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

– LABORAL 

DEMANDANTE: CLAUDIA VANEGAS SEPÚLVEDA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO corre traslado para alegar 

 
 
Se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 
dispuso lo siguiente: 

 
“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 
(…) 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 

escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará 
el trámite del proceso. (…).” (Negrillas del Despacho) 

 
Así pues, dado que en el presente proceso no hay necesidad de practicar pruebas más allá de las 

documentales aportadas con la demanda y su contestación, este Despacho dará aplicación a la 
norma citada y procederá a dictar sentencia anticipada por escrito. Para el efecto, SE CORRE 
TRASLADO PARA ALEGAR POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, conforme a lo 
establecido en el parágrafo ibídem. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 23 DE OCTUBRE DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00325 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

– LABORAL 

DEMANDANTE: SANDRA YANED MARTÍNEZ BETANCUR 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO corre traslado para alegar 

 
 
Se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 
dispuso lo siguiente: 

 
“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 
(…) 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 

escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará 
el trámite del proceso. (…).” (Negrillas del Despacho) 

 
Así pues, dado que en el presente proceso no hay necesidad de practicar pruebas más allá de las 

documentales aportadas con la demanda y su contestación, este Despacho dará aplicación a la 
norma citada y procederá a dictar sentencia anticipada por escrito. Para el efecto, SE CORRE 
TRASLADO PARA ALEGAR POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, conforme a lo 
establecido en el parágrafo ibídem. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 23 DE OCTUBRE DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00336 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

– LESIVIDAD 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 

DEMANDADO: LUZ MIRYAM HURTADO LLANO 

ASUNTO corre traslado para alegar 

 

 
Se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 
dispuso lo siguiente: 

 
“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 
(…) 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 

escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará 
el trámite del proceso. (…).” (Negrillas del Despacho) 

 
Así pues, dado que en el presente proceso no hay necesidad de practicar pruebas más allá de las 

documentales aportadas con la demanda y su contestación, este Despacho dará aplicación a la 
norma citada y procederá a dictar sentencia anticipada por escrito. Para el efecto, SE CORRE 
TRASLADO PARA ALEGAR POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, conforme a lo 
establecido en el parágrafo ibídem. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 23 DE OCTUBRE DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00344 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

– LABORAL 

DEMANDANTE: MARITZA DEL CARMEN GARAY SUÁREZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO corre traslado para alegar 

 
 
Se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 
dispuso lo siguiente: 

 
“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 
(…) 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 

escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará 
el trámite del proceso. (…).” (Negrillas del Despacho) 

 
Así pues, dado que en el presente proceso no hay necesidad de practicar pruebas más allá de las 

documentales aportadas con la demanda y su contestación, este Despacho dará aplicación a la 
norma citada y procederá a dictar sentencia anticipada por escrito. Para el efecto, SE CORRE 
TRASLADO PARA ALEGAR POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, conforme a lo 
establecido en el parágrafo ibídem. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 23 DE OCTUBRE DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00626 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: ANDRÉS GONZÁLEZ ZAPATA 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE PUERTO TRIUNFO Y 

OTROS 

ASUNTO tiene notificado por conducta concluyente 

y reconoce personería. 

 

Mediante auto del 18 de mayo de 2023 se admitió la demanda formulada por ANDRÉS 

GONZÁLEZ ZAPATA en contra del MUNICIPIO DE PUERTO TRIUNFO Y OTROS y se 

ordenó notificar a las demandadas en los términos del artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021, lo cual se llevaría a cabo por secretaría del Despacho. 

 

A través de memorial recibido vía correo electrónico el 22 de agosto de 2023, la 

demandada E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE SAN LUÍS, ANTIOQUIA allegó 

memorial dando contestación a la demanda. 

Conforme a lo anterior, si bien el auto que admitió la demanda no fue notificado a la 

demandada E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE SAN LUÍS, ANTIOQUIA en los 

términos del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, en atención al escrito de contestación 

radicado y de conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C.G. P. se tiene a la 

demandada E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE SAN LUÍS, ANTIOQUIA, notificada 

por conducta concluyente de la providencia mediante la cual se admitió la demanda 

y de las que posteriormente se hayan dictado en el proceso desde el 22 de agosto de 

2023. 

Finalmente, se reconoce personería al Dr. ALBERTO HINCAPIÉ GIRALDO, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 70.001.771 y T.P No. 140.575 del C.S. de la J., para 

que represente los intereses de la demandada E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE SAN 

LUÍS, ANTIOQUIA según el poder allegado al expediente. 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00626 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: ANDRÉS GONZÁLEZ ZAPATA Y OTROS 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE PUERTO TRIUNFO Y 

OTROS 

ASUNTO: Rechaza llamamiento en garantía 

 

La parte demandante en ejercicio del medio de control de reparación directa formuló 

demanda en contra del MUNICIPIO DE PUERTO TRIUNFO Y OTROS. 

 

Observa el Despacho que en la contestación a la demanda la E.S.E. HOSPITAL SAN 

RAFAEL DE SAN LUÍS, ANTIOQUIA formuló llamamiento en garantía a SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., con base en la póliza de responsabilidad civil N° 

0703691-7 vigente entre el 1 de julio de 2020 y el 1 de enero de 2021. 

 

De esta forma procede el Despacho a resolver el llamamiento en garantía previas las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Observa el Despacho que la vigencia de la póliza de responsabilidad civil extracontractual 

N° 0703691 va del 1 de julio de 2020 al 1 de enero de 2021, con la cual la E.S.E. 

HOSPITAL SAN RAFAEL DE SAN LUÍS, ANTIOQUIA pretende que en caso de ser 

condenada con lo pedido por la parte demandante, el pago de la condena sea asumida 

por la llamada en garantía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.; no obstante, 

se advierte que de acuerdo con la póliza allegada a la foliatura no tenía cobertura para el 

momento de los hechos de la demanda, sin que se haya probado el vínculo legal durante 

el periodo de tiempo frente al que se reclaman pagos en la presente demanda.  

 

Así mismo, el Consejo de Estado en auto del 30 de enero de 2017 Rad:  76001-23-33-

000-2014-00208-01(56903) CP: MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO señaló los requisitos a 

tener en cuenta al momento de estudiar la prosperidad la solicitud de llamamiento en 

garantía, y expuso: 

 

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo en materia del llamamiento en garantía dentro de los procesos 

adelantados ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, le corresponde a la parte 

interesada cumplir con una serie de requisitos mínimos para efectos de que prospere su solicitud. 

En efecto, tal norma señala que le corresponde a la parte llamante mencionar en el escrito de su 

solicitud: la identificación del llamado, la información de domicilio y de notificación tanto del 

convocante como del citado, y los hechos en que se fundamenta el llamamiento. Adicionalmente, 

existe la carga de aportar prueba, siquiera sumaria, de la existencia del vínculo legal o 

contractual que da lugar al derecho para formular el llamamiento en garantía. Es decir, 

resulta indispensable, además del cumplimiento de los requisitos formales, que el 

llamante allegue prueba del nexo jurídico en que apoya la vinculación del tercero al 

proceso, dado que su inclusión en la litis implica la extensión de los efectos de la sentencia judicial 

al convocado, causándole eventualmente una posible afectación patrimonial”. (Negrilla fuera de 

texto) 

 

En ese sentido, ante la inexistencia de una relación legal y/o contractual entre la parte 

demandada la E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE SAN LUÍS, ANTIOQUIA y 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. que pudiere servir de fundamento para 

vincular a ésta al presente proceso y ante la falta de prueba de una relación de índole 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 23 DE OCTUBRE DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 

contractual entre llamante y la llamada, la cual tampoco se vislumbra en este caso, se 

impone RECHAZAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA anteriormente mencionado. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÒS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZA el llamamiento en garantía formulado por la E.S.E. HOSPITAL 

SAN RAFAEL DE SAN LUÍS, ANTIOQUIA a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A., por los motivos expuestos en la parte motiva. 

  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2021 00343 00  

ACCION:  EJECUTIVA  

DEMANDANTE:  LUZ MARLENY BURITICA HERNANDEZ Y 

OTROS 

DEMANDADA: NACIÓN—MINISTERIO DE DEFENSA- 

EJÉRCITO NACIONAL 

ASUNTO: Acepta justificación por inasistencia de 

las partes a la audiencia. 

 

Mediante escrito presentado el día 17 de octubre de 2023, el apoderado de la parte 

demandante, allega justificación por la no asistencia de los señores JOSÉ TOBÍAS 

BURITICÁ CIRO, MARÍA BERTA HERNÁNDEZ DE BURITICÁ, LUZ MARLENY 

BURITICÁ HERNÁNDEZ, FABIO NELSON BURITICÁ HERNÁNDEZ y DUVÁN 

CAMILO BURITICÁ HERNÁNDEZ para la práctica del interrogatorio en la audiencia 

celebrada por el Despacho el 11 de octubre de 2023, manifestado que: 

  
“(…) son personas del campo y viven en zona muy alejada del pueblo (municipio de San 
Carlos – vereda la hondita) y fuera de ello en el caso de los señores JOSE TOBIAS 

BURITICA y MARIA BERTHA HERNÁNDEZ DE BURITICA, son adultos mayores que no 
disponen siquiera de un teléfono celular, además que en la vereda donde residen no 
entra señal de telefonía celular y aunado a ello que ninguno de los ejecutantes cuenta 
con los medios tecnológicos para conectarse a una audiencia virtual(…)” 

 

Se observa que el referido apoderado encontrándose en el término establecido por el 

Artículo 2041 del CGP, allegó excusa ante la insistencia de los antes mencionados y 

ante la imposibilidad de los mismos para el uso de medios tecnológicos y en aras del 

acceso a la administración de justicia, SE ACEPTA la justificación presentada, por lo 

que esta aceptación únicamente tendrá efectos para exonerar de las consecuencias 

pecuniarias adversas por la inasistencia. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

         GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

        JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1“Artículo 204. Inasistencia del citado a interrogatorio. La inasistencia del citado a interrogatorio solo podrá justificarse mediante prueba 

siquiera sumada de una justa causa que el juez podrá verificar por el medio más expedito, si lo considera necesario. 

Si el citado se excusa con anterioridad a la audiencia, el juez resolverá mediante auto contra el cual no procede ningún recurso. 

Las justificaciones que presente el citado con posterioridad a la fecha en que debía comparecer, solo serán apreciadas si se aportan dentro 
de los tres (3) días siguientes a la audiencia. El juez solo admitirá aquellas que se fundamenten en fuerza mayor o caso fortuito.(…)” 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 23 DE OCTUBRE 2023, Fijado a las 8:00 A.M. 

   
JUAN CARLOS CORTES MARTINEZ 

Secretario 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00065 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  COMPAÑIA NACIONAL DE TRABAJADORES 
TEMPORALES S.A.S- CONTRATE S.A. 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

ASUNTO: Niega suspensión provisional 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de decretar la suspensión 

provisional de los actos administrativos demandados, solicitada por la parte actora 

como medida cautelar. 

 

ANTECEDENTES 

 

Por reparto correspondió a este Despacho Judicial el conocimiento de la demanda 

instaurada en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho por la COMPAÑIA NACIONAL DE TRABAJADORES TEMPORALES S.A.S- 

CONTRATE S.A., con el fin de que se declare la nulidad de las Resoluciones Nos. 

RDO-2019-04242 del 13 de diciembre de 2019 “por medio de la cual se profiere 

liquidación oficial por mora en el pago de los aportes e inexactitud en las 

autoliquidaciones y pagos al Sistema de la Protección Social y se sanciona conducta 

de inexactitud” y RDC-2021-01621 de 2021, mediante la cual se resuelve el recurso 

de reconsideración, confirmando la decisión. 

 

La parte actora formuló solicitud de medida cautelar de suspensión provisional de los 

actos impugnados, con el fin de evitar un perjuicio irremediable. 

 

Para resolver, el Despacho analizará el presupuesto procesal antes enunciado y para 

ello tendrá en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 238 de la Constitución Política atribuye a la jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo la competencia para  

 
“suspender provisionalmente, por los motivos y con los requisitos que establezca la ley, los 

efectos de los actos administrativos que sean susceptibles de impugnación por vía judicial”. 

 

El artículo 231 del CPACA, establece: 

 
“ARTÍCULO 231. REQUISITOS PARA DECRETAR LAS MEDIDAS CAUTELARES. 

Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional de sus 
efectos procederá por violación de las disposiciones invocadas en la demanda o en 
la solicitud que se realice en escrito separado, cuando tal violación surja del 
análisis del acto demandado y su confrontación con las normas superiores 
invocadas como violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. 
Cuando adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la 
indemnización de perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la 
existencia de los mismos. (…)” (Negrillas y subraya fuera del texto original) 
 

A su vez, el Consejo de Estado en cuanto a la suspensión de los efectos del acto 

administrativo demandado, según lo requisitos contemplados en la Ley 1437 de 

2011, señaló: 

 
“La nueva norma precisa entonces a partir de que haya petición expresa al respecto que: 
1°) la procedencia de la suspensión provisional de los efectos de un acto que se acusa de 
nulidad puede acontecer si la violación de las disposiciones invocadas, surge, es 
decir, aparece presente, desde esta instancia procesal – cuando el proceso apenas 
comienza-, como conclusión   del: i) análisis del acto demandado y su confrontación 
con las normas superiores invocadas como violadas, o, ii) del estudio de las 
pruebas allegadas con la solicitud.  2°) Además, señala que esta medida cautelar se 



debe solicitar, ya con fundamento en el mismo concepto de violación de la demanda, o ya 
en lo que el demandante sustente al respecto en escrito separado. 
Entonces, lo que en el nuevo Código representa variación significativa en la regulación de 
esta figura jurídico-procesal de la suspensión provisional de los efectos del acto 
administrativo acusado, con relación al estatuto anterior, radica en que ahora, la norma da 
apertura y autoriza al juez administrativo para que, a fin de que desde este momento 
procesal obtenga la percepción de que hay la violación normativa alegada, pueda: 1°) 
realizar análisis entre el acto y las normas invocadas como transgredidas, y 2°) que 
también pueda estudiar las pruebas allegadas con la solicitud. 
Ahora bien, según la Real Academia de la Lengua Española el término “surgir” - (del latín 
surgëre)- significa aparecer, manifestarse, brotar.1 
En este punto esencial es donde radica la innovación de la regulación en el CPACA de esta 
institución de la suspensión provisional, pues la Sala recuerda que en el anterior CCA -
Decreto 01 de 1984-, artículo 152, la procedencia  de esta medida excepcional solicitada y 
sustentada de modo expreso en la demanda o en escrito separado, estaba sujeta o 
dependía de que la oposición o la contradicción del acto con las disposiciones invocadas 
como fundamento de la suspensión provisional fuera manifiesta, apreciada por 
confrontación directa con el acto o con documentos públicos aducidos con la solicitud. 
De las expresiones “manifiesta” y “confrontación directa” contenidas en el artículo 152 del 
Código Contencioso Administrativo anterior, tradicionalmente la doctrina y la 
jurisprudencia dedujeron que la procedencia de esta figura excluía que el operador judicial 
pudiera incursionar en análisis o estudio, pues la transgresión por el acto de las normas 
en que debería fundarse, alegadas como sustento de la procedencia de la suspensión, 
debía aparecer “prima facie”, esto es, sin implicar estudio ni esfuerzo analítico alguno. 
Ahora bien, no obstante que la nueva regulación como ya se dijo permite que el juez 
previo a pronunciarse sobre la suspensión provisional lleve a cabo análisis de la 
sustentación de la medida y estudie pruebas, ocurre que ante el perentorio señalamiento 
del  inciso 2° del artículo 229 del CPACA (Capítulo XI Medidas Cautelares- procedencia), 
conforme al cual: “La decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento”, es 
preciso entonces que el juez sea muy cauteloso y guarde moderación a fin que el decreto 
de esta medida cautelar no signifique tomar partido definitivo en el juzgamiento del acto ni 
prive a la autoridad pública que lo produjo o al demandado (en el caso el elegido o el 
nombrado cuya designación se acusa), de que ejerzan su derecho de defensa y que para 
la decisión final se consideren sus argumentos y valoren sus medios de prueba.”2 

 

Conforme a lo regulado por la Ley 1437 de 2011, la suspensión del acto 

administrativo demandado, procede cuando su confrontación con la norma señalada 

como transgredida, es patente, es decir, no requiere prueba alguna que permita al 

juez determinar que efectivamente el acto acusado es violatorio o ilegal. Además, 

debe tenerse presente, que al pretender la parte actora el restablecimiento del 

derecho, debe allegar con el escrito de demanda o de la medida cautelar las 

pruebas sumarias que demuestren el perjuicio alegado.  

 

Previo análisis y estudio del libelo inicial, escrito de la medida y el acervo probatorio 

allegado, no se vislumbra de la simple comparación de los actos acusados con las 

normas señaladas como violadas, la ostensible vulneración del ordenamiento 

jurídico, y por ende de ninguna de las normas superiores invocadas en el escrito 

inicial; por otra parte, para determinar si en efecto se encuentran configuradas las 

causales de nulidad imputadas por la parte demandante, se hace necesario realizar 

un análisis íntegro y detenido de las disposiciones normativas que rigen dicho 

procedimiento sancionatorio, lo que es inherente al agotamiento de las etapas 

procesales subsiguientes y el análisis sustancial que del asunto debe surtirse para 

emitir una decisión de fondo. 

 

Igualmente debe precisarse que es deber de quien alega un perjuicio irremediable, 

exponer las razones y allegar los medios de prueba que evidencien la urgencia de 

que se adopten medidas tendientes a cesar un daño de tal magnitud, que incluso 

pueda hacer nugatorios los efectos de una futura sentencia favorable. 

 

Se reitera entonces que, si bien la parte actora en el concepto de violación señala 

las normas vulneradas por los actos administrativos demandados, tales 

fundamentos jurídicos por sí solos no desvirtúan la presunción de legalidad que los 

cobija, pues como ya se indicó, se requiere adelantar el debate probatorio, que 

permita demostrar la transgresión o no de la norma legal y/o constitucional. 

 

                                                 
1 Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, Vigésima Segunda Edición, consultado en 
http://lema.rae.es/drae/?val=surja  
2 Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Quinta. Providencia del 13 de septiembre de 2012. M.P 
Susana Buitrago Valencia. Radicación No. 11001-03-28-000-2012-00042-00 



Según lo expuesto, este Despacho procederá a denegar la solicitud de la medida 

cautelar de suspensión provisional del acto impugnado. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLIN 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR EL DECRETO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENSIÓN 

PROVISONAL impetrada, por las razones expuestas en la parte motiva de la 

presente providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

         GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

        JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 23 DE OCTUBRE 2023, Fijado a las 8:00 A.M. 

   
JUAN CARLOS CORTES MARTINEZ 

Secretario 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2023– 00048 00 

MEDIO DE 

CONTROL:  

CONTRACTUAL 

DEMANDANTE:  ACEROS Y CONCRETOS S.A.S 

DEMANDADA: UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 

Asunto Rechaza demanda por no cumplir 

requisitos 

Auto 105 

 

La sociedad ACEROS Y CONCRETOS S.A.S presentó demanda CONTRACTUAL 

contra la UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, a fin de que se declare que el 

demandante no incurrió en incumplimiento contractual de las obligaciones 

contenidas en el contrato de obra civil VA-125-2019 y, por el contrario, el mismo se 

configuró por parte del demandado. Finalmente, se peticionó la nulidad de la 

Resolución No.051 del 28 de abril de 2022, por medio del cual se declaró la 

ocurrencia del siniestro de la póliza de seguros de cumplimiento a favor de la 

entidad estatal. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La demanda presentada fue inadmitida por auto del veintiséis (26) de septiembre 

de 2023, notificado por estado del veintisiete (27) de septiembre del mismo año, 

requiriendo a la parte demandante para que so pena de rechazo en un término de 

diez (10) días, indicara lo siguiente:  

 
“En el presente proceso no se aportó conciliación extrajudicial, en la que conste la 
solicitud de conciliación respecto de las pretensiones formuladas en la demanda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 161 del CPACA, requisito 

indispensable para acudir ante esta jurisdicción, por lo cual deberá acreditarse el 

mismo.” 
 

En razón de lo expuesto y visto que no se dio cumplimiento a la exigencia hecha 

por el Despacho, se debe  RECHAZAR LA DEMANDA, de conformidad con lo 

señalado en el artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo CPACA concordado con el artículo 170 del CPACA, pues 

como es sabido la demanda para su admisión debe reunir los presupuestos del 

medio de control que la hacen viable, y tener presentes los requisitos generales 

contenidos en el artículo  162 del Código ya citado, pues de lo contrario la 

inobservancia de los mismos conduce indefectiblemente al rechazo de ella. 

 

La satisfacción de requisitos en el escrito de demanda es carga atribuible sólo a la 

parte demandante, ya que en ejercicio del derecho de acción acudió a la 

jurisdicción en aras de obtener un pronunciamiento respecto a lo pretendido. 

 

Viene de lo dicho, que en consonancia con lo dispuesto en los artículos 169 y 170 

del CPACA, hay lugar a rechazar esta demanda, efectuando el respectivo registro 

en el Sistema de Gestión. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, según lo expuesto en la parte 

motiva de la presente providencia. 

 

 

 

 

 



SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

         GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

        JUEZ 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 23 DE OCTUBRE 2023, Fijado a las 8:00 A.M. 

   
JUAN CARLOS CORTES MARTINEZ 

Secretario 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEEELLIN 
Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el 

artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en el 

término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia, 

SO PENA DE RECHAZO, subsane el defecto que seguidamente se señala: 

 

Como quiera que en el escrito de demanda se formulan pretensiones contra actos 

definitivos, así como de trámite, éstos últimos contra los cuales no procede su 

impugnación judicial por su naturaleza, deberá precisar los actos a demandar, 

anexando su respectiva constancia de notificación.  

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse 

copia al correo electrónico de demandada.  

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

 

 

         GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

        JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

REFERENCIA:  

RADICADO:  05001 33 33 022 2023 00355 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE KAZATEX S.A.S 

DEMANDADA: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES- DIAN 

ASUNTO Inadmite demanda  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 23 DE OCTUBRE 2023, Fijado a las 8:00 A.M. 

   
JUAN CARLOS CORTES MARTINEZ 

Secretario 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00328 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

REPETICIÓN 

DEMANDANTE: MUNICIPIO DE ITUANGO 

DEMANDADO: JAIME ELIAS MONTOYA LONDOÑO Y OTRO      

ASUNTO: Admite demanda  

 

Se ADMITE en ejercicio del medio de control REPETICIÓN propuesta por 

MUNICIPIO DE ITUANGO contra JAIME ELIAS MONTOYA LONDOÑO y 

HERNÁN DARÍO ÁLVAREZ URIBE, toda vez que se encuentran reunidos los 

requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en ejercicio 

del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE por la Secretaría del Despacho el contenido de 

esta providencia a los señores JAIME ELIAS MONTOYA LONDOÑO y HERNÁN 

DARÍO ÁLVAREZ URIBE, como lo ordena los artículos 198 y 199 ibídem 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 

199 ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales de acuerdo al artículo 197 ibídem.  

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

estado como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

Igualmente, la entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan 

interés directo en las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) 

días para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem.  

 

Personería. Se reconoce personería al doctor RAMIRO DE JESÚS GÓMEZ 

BENÍTEZ, abogado en ejercicio, con T. P. 142.336, del C. S. de la J. para 

representar a la parte demandante en el proceso de la referencia, en los términos 

del poder conferido y allegado con la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

         GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

        JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 23 DE OCTUBRE 2023, Fijado a las 8:00 A.M. 

   
JUAN CARLOS CORTES MARTINEZ 

Secretario 

 



 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  
Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00338 00 
 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  KOPPS COMERCIAL S.A.S 

DEMANDADA: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

ASUNTO: Inadmite demanda 

 

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el 

artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un 

término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia, 

SO PENA DE RECHAZO, subsane los defectos simplemente formales que 

seguidamente se señalan: 

Con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, la demanda debe 

contener: “los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y 

enumerados en la demanda”, echándose de menos en el presente proceso, todos los 

documentos indicados en el acápite “VI. PRUEBAS Y ANEXOS” del escrito de la 

demanda, debiéndose proceder de conformidad.  

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá 

remitirse copia al correo electrónico de demandada.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

         GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

        JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 23 DE OCTUBRE 2023, Fijado a las 8:00 A.M. 

   
JUAN CARLOS CORTES MARTINEZ 

Secretario 

 



 



 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  
Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00377 00 
 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  INVERSIONES POSADA E HIJOS Y CIA S.A.S 

DEMANDADA: MUNICIPIO DE BELLO   

ASUNTO: Inadmite demanda 

 

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto 

en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte 
demandante, en un término de diez (10) días, siguientes a la 

notificación de esta providencia, SO PENA DE RECHAZO, subsane los 
defectos simplemente formales que seguidamente se señalan: 

Conforme a lo establecido en el artículo 166 numeral 1 de la ley 1437 de 

2011, con la demanda deberán allegarse copia de los actos demandados, así 
como su respectiva constancia de notificación. Una vez revisados los anexos 

en el presente proceso, se echa de menos el acto acusado que resolvió el 
recurso de reconsideración y su notificación, el cual de enuncia en las 

pretensiones, así: “Que se Declare la Nulidad de la Resolución, sin número, del primero 

de junio de 2023, con radicado No. 20230005052, por medio de la cual se responde un 

recurso de reconsideración y se confirma la Resolución No. 78”. En consecuencia, 
deberá procederse de conformidad allegándose lo antes peticionado.     

 
Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá 

remitirse copia al correo electrónico de demandada.  
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

         GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

        JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 23 DE OCTUBRE 2023, Fijado a las 8:00 A.M. 

   
JUAN CARLOS CORTES MARTINEZ 

Secretario 

 



 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  
Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00420 00 
 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  FÁBRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE 
ANTIOQUIA- EICE 

DEMANDADA: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

ASUNTO: Inadmite demanda 

 

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el 

artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un 

término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia, 

SO PENA DE RECHAZO, subsane los defectos simplemente formales que 

seguidamente se señalan: 

Con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, la demanda debe 

contener: “los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y 

enumerados en la demanda”, echándose de menos en el presente proceso, los 

documentos indicados en los acápites de “7. PRUEBAS” y “9. ANEXOS”, así: “constancia 

de notificación de la Resolución N° 2023060053386 del nueve (09) de mayo de 2023” y la 
“constancia No. (E-2023-573319) del veintiuno (21) de septiembre de 2023, expedida por la 

Procuradora 167 Judicial I para Asuntos Administrativos.” respectivamente, debiéndose 

proceder de conformidad.  

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá 

remitirse copia al correo electrónico de demandada.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

         GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

        JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 23 DE OCTUBRE 2023, Fijado a las 8:00 A.M. 

   
JUAN CARLOS CORTES MARTINEZ 

Secretario 

 



 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 31 022 2023 00427 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR- 

COLSUBSIDIO 

DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN 

ASUNTO: Admite demanda  

 

Se ADMITE en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO propuesta por la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR- 

COLSUBSIDIO, toda vez que se encuentran reunidos los requisitos que exige el 

artículo 161 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en ejercicio del medio de control 

consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE por la Secretaría del Despacho el contenido de 

esta providencia al DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN, como lo ordena los 

artículos 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 

199 ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales de acuerdo al artículo 197 ibídem.  

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

estado como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

Igualmente, la entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan 

interés directo en las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) 

días para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem.  

 

Personería. Se reconoce personería al doctor MAURICIO ALFREDO PLAZAS 

VEGA, abogado en ejercicio, con T. P. 21.961, del C. S. de la J. para representar a 

la parte demandante en el proceso de la referencia, en los términos del poder 

conferido y allegado con la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

         GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

        JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 23 DE OCTUBRE 2023, Fijado a las 8:00 A.M. 

   
JUAN CARLOS CORTES MARTINEZ 

Secretario 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO:  05 001 33 33 022 2023 00455 00 

ACCIÓN:  ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO  

DEMANDANTE:  YEFERSON MOSQUERA PANIAGUA 

DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN Y 

OTROS 

ASUNTO: Inadmite acción  

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 393 de 1997, SE 
INADMITE la presente demanda, para que la parte actora, en el término 
de dos (2) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane los defectos 

simplemente formales que seguidamente se señalan: 

Deberá determinase con precisión los hechos que están siendo vulnerados 

por cada una de las entidades demandadas, así como las normas con fuerza 
material de ley o acto administrativo respecto de los cuales pretende su 
cumplimiento para cada una de ellas, allegándose el correspondiente 

agotamiento previo del requisito de renuencia de que trata el artículo 8 de 
la Ley 393 de 1997. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

         GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

        JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

Sentencia T-146/22 

PROCESO POLICIVO-Naturaleza/PROCESO POLICIVO-

Función policial de control urbanístico 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 23 DE OCTUBRE 2023, Fijado a las 8:00 A.M. 

   
JUAN CARLOS CORTES MARTINEZ 

Secretario 

 



(…) las actuaciones (policivas) de investigación que llevan a cabo para 

determinar la existencia de infracciones urbanísticas son actuaciones 

administrativas y las decisiones que toman en ejercicio de tal función son 

actos administrativos. 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 


